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ORDENANZA Nº 24860

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar permisos precarios para la colocación de
decks, en espacios de estacionamiento, a los locales gastronómicos, cervecerías, bares y heladerías
frentistas sobre la calle Olavarría, entre Alberti y Rodríguez Peña, para la colocación de mesas, sillas y
sombrillas.

Artículo 2º.-  El costo de la adecuación de los decks en los espacios públicos estará a cargo de los
establecimientos gastronómicos interesados, en base a lo implementado en la calle Güemes por la
Ordenanza  nº 21.600. 

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo evaluará la conveniencia y pertinencia de implementar estas
medidas en otros corredores gastronómicos. 

Artículo 4º.- Los permisos precarios que se otorguen en virtud de la presente tendrán una vigencia de
dos (2) años, con opción de prórroga según criterio del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-
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